RES. 1807/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002968, Ent. N° 2281/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/17 cuyo objeto es la Construcción del Centro Educativo Asociados Estación Llamas, Departamento de Montevideo en el marco del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE);
RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General del PAEMFE, con fecha 20/11/17 informó que, en atención a lo establecido en los Artículos 551 y 556 de la Ley Nº 19.355, existiría disponibilidad de crédito presupuestal en el Proyecto 813 del Programa PAEMFE- préstamo 3773/OC-UR, Ejercicio 2018, financiamiento endeudamiento externo, por los montos de $ 17:195.731 y $20:521.303 para atender la erogación y con fecha, 18/10/17, expresó que el monto total estimado para la obra, de acuerdo con el presupuesto oficial es $45:388.138 de los cuales $ 37:717.034 serían imputados con cargo a fondos BID del préstamo referido y $ 7:671.104, correspondientes a impuestos, a la contraparte local de dicho préstamo;
2) que el Banco Interamericano de Desarrollo, con fecha 20/12/17, informó que no existen observaciones que formular;
3) que la Coordinadora General del PAEMFE, mediante Resolución Nº 253/2017 del 27/12/17, dispuso autorizar el llamado y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que se dio adecuada difusión al llamado ya que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se realizó la publicación del mismo en el Diario “El Observador” el 13/01/18, y en la web de compras estatales el 04/12/17, siendo la antelación suficiente;
5) que al acto de apertura celebrado con fecha 21/02/18, presentaron sus ofertas: Conami Ltda., Fedal S.A., Conde S.A. y Filipiak Ingeniería S.R.L.;
6) que la Comisión Asesora, con fecha 21/02/18 expresó que las firmas omitieron presentar documentación que se detalla, ante lo cual se cursaron solicitudes de la información indicada por el Área de Infraestructura de PAEMFE y por la Comisión Asesora, a las empresas oferentes. Con fecha 19/03/18 Fedal S.A. presentó diversos recaudos;

7) que el Área de Infraestructura del PAEMFE, con fecha 20/03/18, expresó que la información técnica presentada por las oferentes es correcta;

8)  que la Comisión Asesora, con fecha 23/03/18  analizó los recaudos referidos e informó que:
8.1) Conami Ltda. agregó el rubro 7.12 contrariando lo indicado en el punto 15 del Artículo 2 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y lo comunicado expresamente en aclaración de fecha 07/02/18 por lo que el área de infraestructura no consideró su oferta;

8.2) Fedal S.A., presentó la documentación formal solicitada y documentación de carácter técnico;

8.3) Conde  S.A., no presentó la aclaración técnica solicitada;

8.4) Asimismo el certificado del VECA presentado por la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L. presentaba  la inscripción de interés para el comitente, y consultado el Registro, se indica que Filipiak Ingeniería S.R.L. registra observaciones y un incumplimiento vigente por lo que no corresponde considerar la propuesta;

8.5) teniendo en cuenta el análisis anteriormente efectuado, el estudio realizado por el Área de Infraestructura y lo establecido en los Artículos 30 del Pliego de Condiciones Generales y 13 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto a que el único factor de evaluación de las propuestas es el precio más bajo, concluyó que sería recomendable adjudicar a Fedal S.A. por un monto total de $ 44:769.588 (incluye obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales), de acuerdo con el siguiente detalle: Obra prevista $ 32:229.936; I.V.A. $ 7:090.586; Leyes Sociales $2:956.080 con un total de $ 42:276.602 más Eventuales imprevistos por $1:611.497, I.V.A. $ 354.529 Leyes Sociales de eventuales imprevistos $529.960 siendo el total de los eventuales imprevistos de $ 2:492.286, siendo el total de la obra prevista, I.VA Leyes Sociales y la máxima prestación por eventuales imprevistos, Leyes Sociales e I.V.A de $ 44:769.588, a valores básicos de enero 2018, reajustable mensualmente de acuerdo con el ICC. Se expresa que el monto imponible ofertado es de $ 4:520.000 por concepto de trabajos y obras previstas y de $ 805.749 por concepto de eventuales imprevistos, señalando que, en caso de superarse dichos montos, el excedente será de cargo del contratista, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 27 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y a lo ratificado por la empresa en su oferta;
9) que la Unidad Financiero Contable, con fecha: 05/04/18, expresó que no existen objeciones a que se realice la adjudicación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, con cargo a fondos de endeudamiento externo;
10) que la Coordinadora General PAEMFE, por informe del 05/04/18, certificó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación”, por $ 17:342.754, financia​miento endeudamiento externo para atender la erogación;
11) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 41 de fecha 24/04/18, dispuso adjudicar, “ad referendum” de la intervención preventiva de este Tribunal, a Fedal S.A. por un importe total de $ 44:769.588 (incluye obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF establece que las contrataciones que se otorguen en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de Crédito de los que la República forme parte, quedarán sujetas a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
2) que el presente procedimiento se celebró en aplicación del Préstamo Nº 3773/OC-UR, Proyecto 813 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE), siendo que se verificó el cumplimiento de las disposiciones que rigen en este caso;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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